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Año Panamá, R. de Panamá jueves 09 de mayo de 2024 N° 30027-C

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 1324-ADM
(De jueves 21 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE "PROCEDIMIENTO PARA REGULAR Y CONTROLAR LA
ELABORACIÓN DE LOS FORMATOS DE CHEQUES DE LA ASEP, P-ASEP-DT-06, VERSIÓN 1.0" Y SE ORDENA
REMITIRLO A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA SU OFICIALIZACIÓN.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2024-0015583
(De jueves 09 de mayo de 2024)

QUE RECOMIENDA ADOPTAR MEDIDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE POTENCIA Y/O ENERGÍA, A CORTO
PLAZO, PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES DE CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-55-24
(De jueves 08 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE INTEROCEANIC FINANCIAL SERVICES, S.A., PARA SU OFERTA
PÚBLICA.

Resolución N° SMV-73-24
(De martes 27 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE INVERSIONES HOSPITALARIAS HOLDING, S.A., PARA SU OFERTA
PÚBLICA.

Resolución N° SMV-98-24
(De lunes 18 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE BETHSON INVESTMENT GROUP, INC., PARA SU OFERTA PÚBLICA.

Resolución N° SMV-112-24
(De lunes 25 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE BBP BANK, S.A., PARA SU OFERTA PÚBLICA.

Resolución N° SMV-114-24
(De martes 26 de marzo de 2024)
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POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE SOLUCIONES DE MICROFINANZAS, S.A. (MICROSERFIN), PARA SU
OFERTA PÚBLICA.

Acuerdo N° 2-2024
(De martes 26 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO NO. 2 DE 28 DE FEBRERO DE 2000.

Opinión N° 2-2024
(De jueves 18 de abril de 2024)

TEMA: SE HA SOLICITADO A LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES SE SIRVA EMITIR FORMAL
OPINIÓN ADMINISTRATIVA ENTORNO AL FOLLETO INFORMATIVO DE TARIFAS.
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"Por la cual se aprueba el proyecto de "Procedimiento para Regular y Controlar la Elaboración 
de los Formatos de Cheques de la ASEP, P-ASEP-DT-06, Versión 1.0" y se ordena remitirlo a la 
Contraloría General de la República para su oficialización" 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto Ley No. 1Ode22 de febrero de 2006, se reestructuró el Ente Regulador 
de los Servicios Públicos como organismo autónomo del Estado, con personería jurídica, 
patrimonio propio, y competencia para regular y controlar la prestación de los servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la distribución y transmisión de gas natural; 

2. Que de conformidad con lo que establece el artículo 22 del Texto Único de la Ley No. 26 de 
29 de enero de 1996, adoptado mediante Decreto Ejecutivo No.143 de 29 de septiembre de 
2006, las funciones generales de administración de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos serán llevadas a cabo por el Director Ejecutivo, que es de libre nombramiento y 
remoción por el Administrador, y ejerce sus funciones bajo la supervisión general del 
Consejo de Administración; 

3. Que, en congruencia con lo expresado en el considerando anterior, el numeral 9 del artículo 
22-A del Texto Único de la Ley No. 26 de 1996, establece que el Director Ejecutivo tiene 
entre sus · atribuciones, llevar a cabo las funciones generales de administración y dirección 
ejecutiva de la Autoridad; 

4. Que la Oficina de Desarrollo Institucional (ODI) de esta Autoridad Reguladora ha diseñado 
y estructurado el "Procedimiento para Regular y Controlar la Elaboración de los Formatos 
de Cheques de la ASEP, P-ASEP-DT-06, Versión l. O", mismo que luego de ser revisado por 
las unidades administrativas correspondientes, cuenta con el respectivo visto bueno, en virtud 
de que consideran que el referido procedimiento describe la forma en que actualmente se 
realizan las actividades que dicho documento detalla; 

5. Que en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 280 de la Constitución Política, 
así como los artículos 11, numeral 2 y 26 de la Ley No.32 de 8 de noviembre de 1984, por la 
cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, todos los manuales 
de procedimientos, guías e instructivos orientados a asegurar la regulación, fiscalización y 
control de fondos públicos deberán oficializarse mediante decreto, en el cual se establecerá 
la fecha para su aplicación por parte de la dependencia estatal respectiva, y serán de 
obligatorio cumplimiento para los servidores públicos encargados de aplicarlos. 

6. Que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en aras de cumplir con lo normado en 
la Constitución Política y la Ley No.32 de 1984, considera necesario aprobar el proyecto de 
"Procedimiento para para Regular y Controlar la Elaboración de los Formatos de Cheques 
de la ASEP, P-ASEP-DT-06, Versión 1.0", que será remitido a la Contraloría General de la 
República para oficialización, con el propósito de que sea de obligatorio cumplimiento para 
los servidores públicos encargados de aplicarlo; 

7. Que de conformidad con lo que establece el numeral 11 del artículo 22 del Texto Único de 
la Ley 26 de 29 de enero de 1996, corresponde al Director Ejecutivo realizar, en general, 
todos los actos jurídicos y administrativos necesarios para cumplir con la administración de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, motivo por el cual: ¡, r:J7' 
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RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el proyecto "Procedimiento para Regular y Controlar la Elaboración 
de los Formatos de Cheques de la ASEP, P-ASEP-DT-06, Versión 1.0'', contenido en el ANEXO 
A de la presente Resolución Administrativa, de la cual forma parte integral. 

SEGUNDO: REMITIR el proyecto de "Procedimiento para para Regular y Controlar la 
Elaboración de los Formatos de Cheques de laASEP, P-ASEP-DT-06, Versión 1.0", contenido en 
el ANEXO A de la presente Resolución Administrativa, de la cual forma parte integral, a la 
Contraloría General de la República para su oficialización mediante decreto. 

TERCERO: ESTABLECER que la presente Resolución Administrativa regirá a partir de su 
publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley No.32 
de 8 de noviembre de 1984, LeyNo.26 de 29 de enero de 1996; Decreto Ley No.10 de 22 de febrero 
de 2006; Ley No.38 de 31 de julio de 2000. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

. rector Ejecu~ 

El presente dt>eum<'nto es liel copia de su ori¡!inal. según consta 

en los arciii,·os cenrraiizados de ia Autoridad \acional de los 
&n·icios Públicos. 

Dado a los_( I_ días del mes de a),J de20;)'/ 

-· 0~,frl~, 
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ANEXO A 

Resolución AN No. \ '3 ~~ -ADM 

de d \ de 2024 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 6

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 7

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 8

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 9

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 10

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 11

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 12

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 13

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 14

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 15

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 16

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 17

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 18

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 19

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 20

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 21

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 22

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 23

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663D3FA246765



No. 30027-C Gaceta Oficial Digital, jueves 09 de mayo de 2024 24

~ 
[AJ NOMZIR! LINDO R.IG~ RO!!ill.!NA IV!'rT!: ·ID 4·1l!M0Hi 

2024.0, .09 19:122" 

t N':;:(A] N'OMBI! mmo B.IGCli !.O!iILnfA IVrrT!. m 4-119' :!146 
t :;:PA 
O•l'IlMA !I.!:tT!.ONit A 
2.S.4.ll:;:l"trutION'AlUO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
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RESOLUCIÓN N.0 MIPRE-2024-0015583 

De 9 de mayo de 2024 

Que recomienda adoptar medidas para la contratación de potencia y/o energía, a corto 
plazo, para cubrir las obligaciones de contratación de las empresas de distribución de 
energía eléctrica. 

LA SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 
Energía como una entidad del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la Presidencia, 
cuya misión es f01mular, proponer e impulsar la política nacional de energía con la 
finalidad de garantizar la seguridad del suministro, el uso racional y eficiente de los 
recursos y la energía de manera sostenible, según el plan de desarrollo nacional y dentro de 
los parámetros económicos, competitivos, de calidad y ambientales; 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, establece que la conducción del 
sector energía le corresponde a la Secretaría Nacional de Energía; 

Que el artículo 83 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la 
Ley 194 de 2021, establece que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., podrá realizar 
actos de compra de potencia y/o energía con pliegos de cargos especiales, aprobados por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Dichos pliegos de cargos estarán sujetos a 
las directrices de política energética dictadas por la Secretaría Nacional de Energía; 

Que la Resolución de Gabinete No. 93 de 24 de noviembre de 2020 que aprueba los 
Lineamientos Estratégicos de la Agenda de Transición Energética formaliza una hoja de 
ruta para la toma de decisiones que nos permitan dinamizar el sector energético y llevar 
adelante los cambios que requiere el país en forma participativa, justa y equitativa; para 
asegurar que el sistema eléctrico panameño continúe siendo seguro y confiable. 

Que la Resolución de Gabinete No. 139 de 6 de diciembre de 2022 que aprueba la 
Estrategia Nacional de Innovación del Sistema Interconectado Nacional fomenta la 
competitividad en el mercado eléctrico y promueve la implementación de nuevas 
tecnologías y procesos para mantener la seguridad y confiabilidad del Sistema 
Interconectado Nacional; 

Que las Reglas de Compra aprobadas mediante Resolución AN No. 991-Elec de 11 de 
julio de 2007 y sus modificaciones, además de establecer la obligación de contratación 
mínima de potencia y energía de las empresas de distribución para asegurar el suministro 
de la demanda, establecen entre los criterios básicos la posibilidad de incorporar algunos 
mínimos requisitos de participación, siempre y cuando sean con el objetivo de garantizar la 
seguridad del abastecimiento al cliente final; 

Que en la Licitación LPI Nº . ETESA 01-23 no se alcanzaron los niveles de contratación 
mínima de potencia y energía para todas las empresas de distribución eléctrica establecidos 
en las Reglas de Compras, lo que hace necesario para cubrir las obligaciones de 
contratación de las empresas de distribución de energía eléctrica, realizar actos de 
contratación a corto plazo; 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 

Que, de conformidad con lo anterior, la Secretaría Nacional de Energía estima necesario 
hacer recomendaciones en cuanto al esquema de contratación a corto plazo, a fin de 
reforzar el Sistema Interconectado Nacional para garantizar la prestación eficiente, 
continua e ininterrumpida del servicio público de electricidad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., la 
elaboración y presentación ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, del pliego 
necesario para efectuar una licitación pública, de corto plazo, tendiente a contratar la 
potencia y energía, para cubrir las obligaciones de contratación de las empresas de 
distribución de energía eléctrica. 

SEGUNDO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., que el 
esquema de contratación incluya: 

1. La recepción de ofertas para el acto de licitación pública se deberá realizar a más 
tardar treinta (30) días después de la publicación del pliego de cargos, teniendo en 
cuenta las modificaciones que el regulador pueda hacer a los plazos aplicables 
establecidos en las Reglas de Compra. 

2. Los requerimientos de potencia firme y de energía para plantas existentes deberán 
ser atendidos en un solo renglón de potencia firme y energía asociada. 

3. Periodo a asignar los contratos de suministro: desde el 1 de enero 2024 hasta 31 de 
agosto 2026. 

TERCERO: RECOMENDAR a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
realizar una evaluación técnica/económico utilizando diversos precios de la oferta virtual 
que considere las estaciones predominantes en Panamá (estaciones seca y lluviosa), para 
determinar si existen beneficios en el volumen de contratación y de ser así implementar 
esta medida. 

CUARTO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 43 de 25 de abril de 2011, Texto Único de la Ley 
6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la Ley 194 de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ROSILENA IVETTE LINDO RIGGS 
Secretaria Nacional de Energía 
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